
– Lesiones 147.1. 
– (Agravará 148.4 y 5). 
– Malos tratos: Violencia Género (art. 153.1 CP) 
– Malos tratos habituales: (art. 173.2 y 3 CP). DETENER ART. 173.2 

No requiere denuncia 
(Es un delito que castiga el comportamiento habitual del autor) 

 

 

SUPUESTO PRÁCTICO NÚM. 1 

VIOLENCIA DE GÉNERO/VIOLENCIA DOMÉSTICA 

22/12/2022 

  
  
  

Un varón, con la intención de persuadir a su esposa, le propinó golpes y palizas, 
observándose las agresiones sufridas a través de las manifestaciones que la propia víctima 
le refiere a su Psicóloga; hechos que posteriormente, mediante denuncia, fueron 
corroborados por sus familiares.  

  
Tales agresiones se han repetido en multitud de ocasiones en los últimos dos años. 

 

Conteste a las siguientes preguntas. 
  

1. Tipificación del Delito. 

 

 

 

 

 

 

 

  
2. ¿Dónde podrá instarse una Orden de Protección?. 

 

 

 Puede presentarse en: 
 

• Cualquier Comisaría de CNP, Guardia Civil, Policías Autonómicas o 
Policías Locales. 

• Juzgado. 

• Fiscalía. 

• Oficinas de Atención a la Víctima. 

• Servicios sociales o instituciones asistenciales dependientes de las 
Administraciones Públicas. 

• Servicios de Orientación Jurídica de los Colegios de Abogados. 
 

 

 

 

 

 

 

 



La Orden de Protección podrá ser solicitada por: 
 

• La víctima. 

• Las personas que tengan relación de parentesco o afectividad 
(indicadas en el art. 153 del CP). 

o Descendientes de la víctima. 
o Ascendientes. 
o Hermanos (por naturaleza o adopción, propios o del cónyuge o 

conviviente. 
o Menores o incapaces que convivan con la víctima. 

• Su abogado/a. 

• Organismos asistenciales públicos o privados que conozcan de la 
situación. 

• El Ministerio Fiscal. 

• El órgano Judicial, podrá acordarla de oficio. 

• LA SOLICITUD NUNCA PODRÁ PRESENTARSE POR LA POLICÍA 
 

Recibida la Orden de Protección en la Policía, ésta será remitida, sin dilación al Juzgado 
de Guardia, quien podrá requerir a la Policía Judicial la práctica de aquellas diligencias 
que resulten necesarias para la adopción de la Orden de Protección. 
 

Una vez dictado el auto, el Juzgado procederá a notificarlo en forma ordinaria a las partes y al 
Ministerio Fiscal.             

 

3.     ¿Quién podrá instar la Orden de Protección?. 

  
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
4. ¿Cómo y  a quién se notificará la Orden de Protección?. 

 

 

 

 

  
 

 

 

 

 

 

  


